
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Ref: Servidumbre de Juan Manuel Gil Melo y 

otros c/. Ismael de Jesús Castiblanco Porras 

y otros. Exp. 25899-31-03-001-2016-00464-

01. 

 

 

Previo a proveer sobre la admisión del recurso de 

apelación interpuesto dentro del presente asunto, por secretaría 

ofíciese al juzgado primero civil del circuito de Zipaquirá para 

que remita con destino a esta Corporación, copia de los CD’S 

contentivos de la audiencia llevada a cabo el 10 de febrero 

pasado, teniendo en cuenta que los que obran en el expediente 

presentan fallas que impiden su reproducción.  

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
 


